
Nnm. 90.— Martes 4 de Diciembre de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de ¿6 ae 
Noviembre de 1831.,)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Uo l e t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

SECCION SEGUNDA.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

Zaragoza 1.° de Diciembre de 1877.—El Go
bernador interino, Nicolás de Castro.

líOBlEimO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Censo de población.

Habiéndose publicado con fecha 19 de No
viembre último una circular del Jefe de los tra
bajos estadísticos de esta provincia, señalando 
el plazo de 10 dias para que los Alcaldes de los 
pueblos de la misma autorizasen a personas de 
su confianza con el fin de. que dentro de dicho 
plazo pasasen á recoger las cédulas de inscr p- 
cion y demás documentos censales; habiéndose 
recomendado con posterioridad este servicio por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil en su circular 
de 23 del citado mes, y hallándose en descu- 
1 ‘ los Alcaldes de los pueblos que se expre- 

n la relación adjunta, me creo en el caso 
ae recordarles que, según se previene en el ar
tículo 13 de la Real Instrucción, relativa al cen
so de población, los referidos documentos cen
sales deberán obrar en poder de las Juntas 
municipales ántes del dia 5 del actual. Por tan
to, espero que las mencionadas Autoridades, en 
atención á lo terminante de dicha disposición, 
á cumplir lo que se ordena en el citado artículo, 
teniendo en cuenta que de lo contrario quedarán 
incursos en el máximum de la multa señalada 
en la ley Municipal vigente, sin perjuicio de 
exigir después, tanto á ellos como a los Secre
tarios de las Juntas municipales del Censo, la 
responsabilidad penal á que haya lugar.

Re l a c ió n de los puellos cu/yos Alcaldes no han 
recogido de la ohcina de los trabajos estadísticos 
de esta provincia las cédulas de inscripción y 
demás documentos censales.

Alcalá de Ebro.
Alfamen.
Almonaciddela Sierra.
Alpartir.
Ateca.
Aguilon.
Almochuel.
Almonacid de la Cuba.
Alarba.
Arándiga.
Abanto.
Anento.
Atea.
Ardisa.
Almolda (La), 
Alfajarin.
Bordalba.
Belchite.
Boquiñeni.
Bulbuente.
Brea.
Biel.
Calmárza.
Campillo.
Castejon de las Armas.
Codo.
Calcena.

Cuerlas (Las).
Castejon de Valdejasa.
Casetas (Las).
Chiprana.
Encinacorba.
Erla.
Figueruelas. 
Fuendetodos.
Fréscano.
Frasno (El).
Fuencalderas.
Fayon. 
Gallocanta.
Isuerre. 
Jaraba. 
Jauliu. 
Luesma.
L ay ana. 
Lorbés.
Luésia.
Mezalocha.
Morata de Jalón.
Muel.
Muela (La), 
Monreal de Ariza, 
Mouterde.
Moros. j
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Moneva. Quinto.
Moyuela. Ruesca.
Magallón. Remolinos.
Maluenda. Sisamon.
Mesones. Samper del Salz.
Morata de Giloca. Santa Cruz de Tobed.
Mainar. Sestrica.
Manchones. Sádaba.
Mar a. Salvatierra.
Morillo de Gállego. Sta. Cruz de Moncayo.
Mianos. Torrehermosa.
Monzalbarba. Torrijo.
Novillas. Tabuenca.
Nuez de Ebro. Tierga.
Novallas. Toí'ralba de Ribota.
Oseja. Tobed.
Olvés. Torralba de los Frailes.
Orés. Torralvilla.
Osera. Tiermas.
Plenas. Urrea de Jalón.
Pozuelo (El). Undués de Lerda.
Purujosa. ' Undués Pintano.
Paracuellos de la Ri bera Urriés.
Purroy. Utebo.
Paniza. Valdehorna.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Montes.

El limo. Sr. Director general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria, en circular 
fecha 8 del corriente, me dice lo que sigue?

. «ElExcmo Sr. Ministro de Fomento me comu
nica con esta fecha la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Los montes públicos reservados de 
la venta por la ley de 24 de Mayo de 1863, que 
resumió las principales prescripciones del Real 
decreto de 22 de Enero de 1862, hablan sido ca
talogados con arreglo á estas y á las reglas es
tablecidas en Real orden de "la misma fecha; 
pero sin duda por el apremio con que se pidie
ron y efectuaron entonces los trabajos, ya se 
previo que pudieran considerarse como montes 
exceptuados algunos que no reunieran los requi
sitos exigidos y dejaran de comprenderse otros 
que realmente los contuviesen; estableciéndose 
en su consecuencia desde luego que la inclusión 
ó no inclusión en el Catálogo no prejuzgaba la 
excepción de venta por razón de su cabida ó es
pecie arbórea. El reglamento de 17 de Mayo de 
1865 sancionó este mismo principio, dejando ex
pedita la acción de poderse reclamar la exclu
sión de los montes que careciesen de Jas condi
ciones que marca la ley, ya por los particulares 
según el art. 14, ya por las oficinas de Hacienda 
con arreglo al siguiente, así como la facultad 
de disponerse la inclusión de los que teniendo 
aquellas condiciones no se hubiesen comprendi
da en el Catalogo por omisión u otra causa cual
quiera.

No ascienden, en verdad, á gran número, á 
pesar del trascurso de 14 años, las eliminaciones 
y adiciones acordadas en ese tiempo por razón 
de la cabida y especie arbórea; pero ellas y otras 

de índole diversa demuestran, sin embargo, que 
el Catálogo ha sufrido alteraciones en uno y 
otro concepto, y que es susceptible de rectifi
cación sin el menor quebrantamiento de las le
yes y demás disposiciones que regulan la ex
cepción de los montes públicos, siempre que se 
atempere la revisión á las terminantes prescrip
ciones de las mismas.

Por otra parte, próxima la ejecución de los 
Stos de la ley de 11 de Julio último sobre 

. ación, fomento y mejora de la riqueza fo
restal, natural parece que su aplicación se lle
ve á aquellas fincas que indudablemente reunan 
las condiciones de excepción que establece la 
ley especial de 24 de Mayo de 1863.

Por último, la apremiante necesidad de alle
gar al Tesoro todos los recursos posibles para el 
pago de las sagradas é ineludibles obligaciones 
del Estado, á una de las cuales, la minoración 
de la Deuda pública, se halla especialmente 
afecto el producto de la desamortización, acon
seja también depurar las excepciones de los 
bienes amortizados, aunque sin traspasar los li
mites de las disposiciones legales que rigen en 
la materia, porque otra cosa no consienten.

En virtud de las precedentes consideraciones, 
de conformidad con lo propuesto por el Minis
terio de Hacienda y por esa Dirección general, 
y oida la Junta consultiva de Montes, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido dictar las disposi
ciones siguientes:

1 .a Se nombra una Comisión, compuesta de 
los Inspectores generales de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, Vocales de la Junta consul
tiva, D. Pedro Bravo Quejido, D. Antonio Cam- 
puzano, D. Francisco García Martino, I). Fran
cisco Ramírez y D. Dionisio Unceta, bajo la pre
sidencia del primero, y auxiliada de los Inge
nieros Jefes, D. Luis de Urréjola, D. José Jorda- 
na y D. Luis de la Escosura, el segundo de los 
cuales desempeñará las funciones de Secretario, 
con el fin de proceder á la revisión del Catálago 
d.e montes públicos exceptuados de la desamor
tización.

2 .a Esta Comisión se constituirá desde luego 
en el local de la Junta consultiva del Cuerpo, 
y se ocupará sin levantar mano de la rectifica
ción del Catálogo de cada provincia, teniendo 
al efecto presentes las inclusiones y exclusiones 
acordadas desde su formación en ‘1862, los ex
pedientes incoados sobre anulación de ventas 
verificadas, y cuantos antecedentes sean nece
sarios para depurar los montes que con arreglo 
á las disposiciones vigentes deban quedar ex
ceptuados bajo la dependencia exclusiva del 
Ministerio de Fomento, y los que puedan ser 
declarados enajenables y entregados al de Ha
cienda.

3 .a En el estudio que la Comisión verifique 
de los antecedentes de los montes para deter
minar su inclusión ó exclusión del Catálogo, 
deberá tener también muy presentes las pres
cripciones del Real decreto y Real orden de 22 
de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y 
reglamento de 17 de igual mes de 1865, que se
ñalan las condiciones de aquellos para uno y 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 751

otro caso, como asimismo la conveniencia de 
aplicar en beneficio de los intereses públicos la 
ley de repoblación, fomento y mejora de 11 de 
Julio del presente año á los exceptuados que 
hayan perdido algunas de dichas condiciones.

4 .a La Comisión dividirá sus trabajos en la 
forma que tenga por conveniente, sometiéndo
los con su razonado informe, á medida que se 
vayan terminando por provincias, á la Junta 
consultiva del ramo, la cual propondrá á este 
Ministerio la resolución procedente en cada 
caso.

Estos trabajos deberán dar por resultado los 
datos siguientes:

l .° Montes del Estado, de los pueblos y de 
establecimientos públicos exceptuados de la des
amortización que deban continuar y compren
derse en el Catálogo de cada provincia, con 
arreglo á la ley de 24 de Mayo de 1863 y demás 
disposiciones citadas.

2 .° Una relación de los yermos, arenales y 
demás terrenos que no sirviendo de un modo 
permanente para el cultivo agrario sean suscep
tibles de repoblación, conforme al art. 5.° de la 
propia ley de 24 de Mayo y al L° de la de 11 de 
Julio último.

3 .° Otra relación de los montes destinados á 
dehesas boyales, exceptuados de la desamorti
zación por el Ministerio de Hacienda.

4 .° Otra relación de los montes declarados 
de aprovechamiento común, exceptuados igual
mente de la venta por el propio Ministerio.
, Y 5.° Otra de los montes que resulten ena
jenables y sin vender después de verificadas las 
inclusiones y exclusiones que sean procedentes 
en el Catálogo, y las demás excepciones que se 
comprendan en las relaciones mencionadas.

En dichas relaciones se expresarán: la perte
nencia de los montes, los partidos y términos 
jurisdiccionales en que radiquen, sus confines 
por los cuatro vientos cardinales, su cabida afo
rada y especie dominante; y en los enajenados 
el valor, si fuese conocido ó estuviese calcu
lado.

, 5.a Se autoriza á la Comisión para reclamar 
directamente los datos necesarios de la Direc
ción general de Instrucción pública, Agricul
tura é Industria, de la de Propiedades y Dere
chos del Estado, Comisión del Mapa forestal, 
Gobiernos de provincia, Administraciones eco
nómicas, distritos forestales y cualesquiera otras 
dependencias.

6 .a Aprobada la rectificación del Catálogo 
de los montes exceptuados en cada provincia 
con arreglo á las disposiciones del Real decreto 
de 22 de Enero de 1862 y ley de 24 de Mayo de 
1863, se publicará en la Gaceta de Madvid y en 
el respectivo Bo l e t ín  Of ic ia l ; pasándose desde 
luego al Ministerio de Hacienda copia de la re
lación de los enajenables que se designa en el 
núm 5.° de la disposición 4.a

7 .a En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 12 de la instrucción de 20 de Marzo del pre
sente año, las Administraciones económicas 
cuidarán de que no se anuncie para la venta 
finca alguna que no sea realmente desamortiza- 

ble, ó cerca de la cual exista sin resolver expe
diente de excepción ó de otra clase que pueda 
dificultar su adjudicación; á cuyo fin se pondrán 
de acuerdo con los Ingenieros Jefes de los dis
tritos forestales, como previene la orden circu
lar de la Dirección de Propiedades y Derechos 
del Estado de 17 de Enero de 1876.

. 8/ La Comisión propondrá, después de cons
tituida, los medios más económicos é indispen
sables de atender á los gastos que ocasione el 
servicio que se la encomienda.»

Lo que he dispuesto se inserte en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para su mayor notoriedad

Zaragoza 28 de Noviembre de 1877.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la Comi
sión provincial y sus resoluciones.

Sesiou publicaestraordiuaria del l.° de Diciembre 
de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Seguidamente se procedió á resolver la ex

cepción de ser hijo de viuda pobre, alegada por 
el mozo Genaro Latorre Minuesa, núm. 5, del 
primer reemplazo de 1875, responsable al de 
1877, por el cupo de Utebo, y habiéndose com
probado todos los extremos que la constituyen, 
la Comisión, confirmando el fallo del Ayunta
miento, le declaró exceptuado del servicio de 
las armas.

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid núm. 325, correspon
diente al miércoles 21 del corriente, se halla in
serto el anuncio que sigue:

«Dirección general de Rentas Estancadas.—El 
dia 27 de Diciembre próximo venidero, de una 
y media á dos de la tarde, tendrá lugar en esta 
Dirección gene,ral una subasta publica para 
contratar el abastecimiento de todo el papel 
continuo impreso, trasparentado, de diferentes 
colores y cortado en ejemplares, que necesiten 
las Fábricas de tabacos para el empaque de las 
picaduras y cigarrillos de papel durante los años 
económicos de 1878-79 á 1881-82, cuyo porme
nor, consumo probable y precios que han de 
servir de norma para el remate á continuación 
se expresa:
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Los licitadores que deseen tomar parte en esta 
subasta tendrán presente a ue para que sus pro - 
posiciones sean válidas deberán:

L° Estar redactadas con sujeción al modelo 
adjunto. , . .

2 .° Haber sido precedidas del deposito de 
garantía de 50.000 pesetas, que deberá consti
tuirse en calidad de prévio para facilitar en la 
Caja general de Depósitos, en metálico o sus 
equivalentes en las clases de valores admisibles 
para este objeto, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876. publi
cado en la Gaceta de 1.° de Setiembre de aquel 
año; debiendo acompañarse, separadamente del 
pliego cerrado y rubricado en que conste la pro
posición, la carta de pago ó documento que jus
tifique el haber constituido dicha garantía, asi 
como la cédula personal del proponente.

3 .° Estar suscritas por un español que pague 
contribución, acreditándose esto con los recibos 
de los dos trimestres inmediatamente anteriores 
á la subasta, ó con certificación bastante de ser 
contribuyente y haber solventado el expresado 
pago. Si el licitador fuese extranjero, deberá 
garantir su proposición un español que reuna 
las indicadas circunstancias.

Y 4.° Expresar en letra los precios, por pe
setas y céntimos de peseta, sin otra fracción me
nor, y sin agregar ninguna condición eventual 
que altere, amplíe ó modifique las consignadas 
en el pliego á que ha de ajustarse este servicio; 
en la inteligencia de que estos precios no han 
de exceder parcial ni totalmente de los fijados 
en la penúltima casilla del estado que antecede 
para cada una de las 14 clases de papel que se 
contrata. , . .

El que resulte contratista habrá de constituir 
como fianza definitiva el 5 por 100 del importe 
total que sume el valor del papel que se contra
ta á los tipos á que se le adjudique, bien en me
tálico ó su equivalencia en la clase de valores 
antes citados. , .

Será también obligación del rematante satis
facer todos los gastos de escritura, del presente 
anuncio en la Gaceta^ contribución del subsidio 
industrial, y cuantos se originen en la entrega 
y reconocimiento del papel. ,

La fábrica donde se elabore el papel deberá 
estar intervenida por la Hacienda pública, sien
do del cuenta del contratista los sueldos y gastos 
de su intervención. , ,

El pliego de condiciones á que el servicio 
obedece y las muestras del papel que se contra
ta estarán de manifiesto en esta Dirección ge
neral desde la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace saber al público para su cono
cimiento.

Madrid 20 de Noviembre de 1877.—El Director 
general, José Rivero.

Modelo de proposición.

diciones y requisitos determina el pliego que 
acaba de leerse para adquirir en pública subasta 
el suministro referente al papel continuo, tras
parentado, de diversos colores, impreso y cor
tado en millares de ejemplares, con destino á 
cubiertas de paquetes de picaduras y cajetillas 
de cigarrillos que necesiten las Fábricas de ta
bacos de la Península, se compromete á entre
gar bajo las condiciones y en el plazo señalado 
en dicho pliego cada millar de ejemplares de la 
primera clase al precio de.....pesetas.....céuts.

El de la segunda, de..... pesetas.......céuts.
El de la tercera, de..... pesetas..... cénts.
El de la cuarta, de..... pesetas.. ..cénts.
El de la quinta, de.... pesetas. ...cénts.
El de la sexta, de..... pesetas......cénts. 
El de.. la sétima, de.....pesetas......cénts. 
El de..la octava, de..... pesetas......cénts. 
El de.. la novena, de....pesetas......cents. 
El de. la décima, de.....pesetas...... cénts. 
El de la undécima, de. ...pesetas.....cénts. 
El de la duodécima, de—pesetas cénts. 
El de la décimatercia, de.... pesetas cénts.
Y el de ladécimacuarta, de., .pesetas....cénts.

(Fecha y firma del interesado )»

Lo que he dispuesto publicar en este Bo l e t ín  
para conocimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la subasta, en cumplimiento de 
orden de la citada Dirección fecha 21 del actual.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1877.—El Jefe 
económico, Antonio Gómez.

SECCION QUINTA.

COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

Doña María Sardaña y Pejon, soltera, hija de 
D. Francisco Sardaña y Cranisbro, Notario que 
fué de Fresneda, ha acudido á la Junta directiva 
de este Colegio, solicitando se le califique la 
pensión que le corresponda con arreglo á los 
Estatutos del Monte-pío del mismo.

Y de conformidad á lo dispuesto en el art. 25 
de dichos Estatutos, se hace público por medio 
de este anuncio, pudiendo los que tengan algo 
que exponer en contrario, acudir á la Secretaria 
de este Colegio dentro de 30 dias á contar des
de la fecha de su inserción.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1877.—El De
cano, Celestino Serrano.—El Secretario, Loren
zo Pina y Castillon.

SECCION SEXTA.
D. N. N., vecino de. . y que reune las cir

cunstancias que exige la ley para presentarse 
en acto público, enterado del anuncio inserto en 
la Gaceta, núm..... . fecha....... y de cuantas con-

La Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla vacante, por enfermedad del que 
la desempeñaba; su dotación consiste en 625 pe* 
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setas anuales, pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el 
papel correspondiente al Sr. Alcalde en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Juslibol 27 de Noviembre de 1877.—El Alcal
de, P. O., Mariano Balian, Secretario interino.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Sar, PaUo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia 

del cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y einplazo á Fran

cisca Perez, que habitó en esta ciudad, calle del 
Hospital, núm. 44, para que en el término de 
seis dias se presente en este Juzgado á oir la 
notificación de la sentencia recaída en causa 
contra Nicolasa Pallarás y Capapey, sobre hurto 
de ropas á la misma; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Noviembre de 1877. 
—Luis de Marlés.—Por mandado de S. S., L Ca
milo Torres.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 
la villa de Ateca y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un 

sujeto de los conocidos por Pelayos, que se de
dica á la venta de aceite de enebro, y fué heri
do en la cabeza y brazo izquierdo el dia 31 de 
Agosto último en el pueblo de Moros, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del término 
de 10 dias, á fin de ser reconocido por dos mé
dicos cirujanos y prestar declaración en la causa 
que con tal motivo se instruye contra Francisco 
Cetina; bajo apercibimiento’ que de no verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Ateca á 30 de Noviembre de 1877.— 
Joaquín Ariza.—Por su mandado, Pascual Al
varo.

Calatayud.

D. Manuel Palomares, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Calatayud y su partido
Doy fé: Que en los autos que luego se mencio

narán se ha dictado la sentencia siguiente:
«.Seuteucia.—En la ciudad de Calatayud á 13 

de Noviembre de 1877. El Sr. D. Nicomedes de 
Urdangarin, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto esta tercería 
de dominio interpuesta por Benita Ceamanos 
Perez, vecina de Morata de Giloca, á bienes em
bargados á Cecilio Gil, su marido, en causa cri
minal sobre lesiones:

Resultando que el Procurador D. Serapio Her

rero en escrito de 8 de Mayo último apoyó en 
demanda de los hechos de que para cubrir las 
responsabilidades pecuniarias impuestas en la 
mencionada causa, por sentencia ejecutoria á 
su marido Cecilio Gil, fueron embargados y 
anunciados á la venta, entre otros bienes, tres 
yugadas de viña, sitas en la partida de Valde- 
caba, yuna yugada también de viña, sita en 
Pradouovera, término municipal dé Morata de 
Giloca, cuyas cuatro yugadas de viña eran de 
la pertenencia exclusiva de su representada 
Benita Ceamanos Perez, quien las adquirió de 
sus difuntos padres Ramón y Agustina, al con
traer matrimonio y al fallecer su referida ma
dre, como lo acreditaba con las escrituras que 
presentaba; que en derecho dedujo las conse
cuencias que estimó conducentes:

Resultando que tramitado el juicio según la 
ley rituaria con intervención del Promotor fis
cal, representante de los interesados en costas 
y estrados del Tribunal por rebeldía del Cecilio 
Gil, por aquellos no se hizo oposición alguna, 
y en el término de prueba suministró el deman
dante la que estimó conducente:

Considerando que es un hecho probado docu
mentalmente que las fincas objeto de esta de
manda corresponden en dominio y propiedad á 
Benita Ceamanos y Perez, como adquiridos de 
sus difuntos padres, parte al contraer su matri
monio y lo restante al fallecimiento de su ma
dre; que cu virtud de los títulos de dominio 
presentados ha probado cual debía su acción y 
demanda, haciendo incuestiouable su derecho á 
los bienes embargados en causa seguida contra 
su marido Cecilio Gil,

Fallo-. Que debo declarar y declaro que las 
dos fincas expresadas en el primer resultando 
pertenecen en propiedad y posesión á Benita 
Ceamanos, mandando en su consecuencia se 
alce el embargo hecho en aquellas, las que que
darán á disposición de la demandante, sin espe
cial condenación de costas, pasándose en su dia 
el oportuno testimonio al expediente de ejecu
ción de sentencia.

Y por la presente que además de notificarse 
en los estrados del Juzgado se publicará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 1.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando 
así lo pronunció, mandó y firma S. S. Doy fé.— 
Nicomedes de Urdangarin.—Manuel Palomares.»

Así resulta de los mencionados autos á que 
me refiero.

Y para que conste en cumplimiento de lo 
mandado libro y firmo la presente en Calatayud 
á 16 de Noviembre de 1877.—Manuel Palomares.

D. Nicomedes de Urdangarin, Condecorado con 
la Cruz de segunda clase del mérito militar, 
Juez de primera instancia de Calatayud y 
su partido.
Por el presente llamo á los que se crean con

derecho a las herencias de D.a Miguela Micheto 
y Coleg, fallecida en la ciudad de Zaragoza, y
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D.a Dolores Micheto y Coleg que también fa
lleció en esta ciudad de donde ambas eran veci
nas, para que comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado dentro del término de 30 dias que darán 
principio en el dia de su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 1 0 de Diciembre de 
1877.—Nicomedes de Urdangarin.—D. S. O., 
Pedro Ibarra.

Avila.

D. Buenaventura Justa y Ortiz, Juez de prime
ra instancia de Avila y su partido.

. Por la presente requisitoria y término de 10 
dias se cita, llama y emplaza" á D. José Puig 
Casamalgana, vecino de Ripoll, calle del Calva
rio, núm. 5, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que se presente en este Juzgado á prestar de
claración en causa contra Ernesto Jorge Dema- 
re, de nación francés, por hurto de varios efec
tos en la casa posada de Román Martin; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Avila 27 de Noviembre de 1877.—Buenaven
tura Justa.—El Escribano, Juan R. Gutiérrez.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Val torres.
D. Higinio Gutiérrez Castellano, Secretario del 

Juzgado municipal de Valtorres.
Certifico: Que en el juicio verbal celebrado en 

20 del actual, á instancia de 1). Manuel Bernal 
y Bernal, de esta vecindad, contra D. Mariano 
Moreno y García, Secretario de Ayuntamiento 
en la actualidad en el pueblo de El Frasno, se 
ha dictado la siguiente

«.Seuteucia: — En el pueblo de Valtorres á 20 
de Setiembre de 1877. El Sr. D. Juan Bernal Do- 
ñoso, Juez municipal del mismo, habiendo visto 
el precedente juicio verbal; y

Resultando que D. Manuel Bernal y Bernal, de 
esta vecindad, de oficio labrador, propietario y 
Alcalde del mismo, reclama de D. Mariano Mo
reno y García, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de la villa de El Frasno, 21 pe
setas y 75 céntimos, procedentes de haber per
cibido de más el demandado al dejar esta Secre
taría de Ayuntamiento en 15 dé Abril del año 
próximo pasado:

Resultando que D. Manuel Bernal y Bernal 
presentó demanda en 10 de Agosto último, para 
que D. Mariano Moreno y García le pagase la 
cantidad ya dicha: •

Resultando que citados á la celebración del 
juicio verbal solicitado, para la una de la tarde 
del dia 18 de dicho mes de Agosto, el que no 
tuvo efecto por falta de no haber recibido el ofi
cio citatorio del Juzgado municipal de El Frasno, 
y sí se recibió por el correo ordinario del dia 19:

Resultando que aplazado un [segundo tér
mino, éste tuvo efecto para el dia 23 del indi
cado Agosto, dirigiendo oficio para la práctica 
de la notificación al demandado al Juzgado mu
nicipal de su domicilio:

Resultando que en el intermedio de expedido 
el indicado oficio al dia de la convocatoria, se 
presentó en este Juzgado el demandante, exhi
biendo una carta que había recibido del deman
dado, en la que le daba palabra que el dia 9 ó el 
10 del actual, en la ciudad de Calatayud, le ba
ria entrega del principal, costas y gastos cau
sados, y que por lo tanto pedia al Juzgado se 
suspendiera el juicio pollos motivos ya dichos, 
á lo que accedió este Juzgado:

Resultando que presentado en este Juzgado 
el demandante el dia 12 del actual, manifestó 
que el demandado no había cumplido la palabra 
que tenia dada, y que por lo tanto pedia se lle- 
vára á efecto el acto intentado:

Resultando que por la falta y súplica indi
cada tuvo necesidad de decretar nuevo señala
miento para la celebración de este juicio y se
ñalar por tercera vez para la comparecencia este 
dia de la fecha y hora de las once de su mañana, 
en cuyo dia y hora se ha personado el deman
dante en el Juzgado, teniendo lugar el juicio 
instado:

Resultando como consta notificado en debida 
forma el Mariano, y trascurrida con mucho ex
ceso la hora señalada sin que verificase la com
parecencia, á instancia del demandante y en 
rebeldía del demandado se continuó el juicio:

Resultando que el demandante ha presentado 
en justificación de su demanda un libramiento 
y un recibo, fechas respectivamente 23 de Abril 
de 1876 y 13 de Setiembre de 1875; y la carta de 
referencia fecha 14 de Agosto último: y

Considerando que el demandante ha probado 
cumplidamente su acción y demanda, ya por los 
documentos y carta expresada, ya por confesión 
tacita del demandado, quien al no comparecer 
al juicio dá á entender que ninguna excepción 
legal tiene que oponer á la reclamación que se 
le hace; en su virtud dicho Sr. Juez, por ante 
mí su Secretario,

Dijo-. Que debía condenar y condenaba á don 
Mariano Moreno y García, no sólo al pago del 
principal que se le reclama, sino también á los 
gastos y costas suplidas en los Juzgados por el 
demandante y las que se causen con posterio
ridad y cuantos perjuicios puedan irrogarse por 
su morosidad en el cumplimiento de su obliga
ción hasta quedar totalmente cumplida

Notifíqnese esta sentencia á la parte deman
dante, y con respecto al deman lado en los ex
trados de este Juzgado, publicándose en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; en la inteligencia 
de que pasado el término de cinco dias sin veri
ficar su cumplimiento y causa ejecutoria, se 
acordará el procedimiento ejecutivo: fíjese al 
propio tiempo edicto en el local de este Juzgado 
según disponen los artículos 1.183 y 1.190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. Y por esta su sen
tencia definitiva juzgando, lo proveyó, mandó y 
filma el Sr. Juez municipal en dicho dia, raes y
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año, de que certifico.—Juan Bernal Doñoro. 
Higinio Gutiérrez, Secretario.»

Notificación al demandante.—Seguidamente yo 
el Secretario, notifiqué la sentencia que ante
cede al demandante D. Manuel Bernal y Bernal, 
y enterado firma conmigo, de que certifico. 
Manuel Bernal.—Higinio Gutiérrez, Secretario.

Otra en los estrados —A o el Secretario, en au
sencia del demandado D. Mariano Moreno y 
García, leí y publiqué la anterior sentencia en 
los estrados de este Juzgado ante los testigos 
Florencio Molina y Perfecto Bernal, de esta ve
cindad, cuya notificación firman, de que ceTtin- 
co.—Florencio Molina.—-Perfecto Bernal. Hi- 
ginio Gutiérrez, Secretario.

Publicación.—En el pueblo de A altqrres, á 20 
de Setiembre de 1877, yo el Secretario de este 
Juzgado, después de publicada en alta voz la 
sentencia que antecede, he fijado copia de ella 
en los estrados, todo en cumplimiento de lo en 
ella mandado, en fé de lo cuál firman conmigo 
los testigos, de que certifico.—Florencio Mo
lina.—Perfecto Bernal.—Higinio Gutiérrez, be- 
cretario.

Es copia —Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, expido la presente vi
sada por el Sr. Juez y sellada con el del Juz- 
o-ado en Valtorres á 21 de Setiembre de 1877.— 
V ° B 0_ El Juez municipal, Juan Bernal Dono- 
roP. S. O., Higinio Gutiérrez, Secretario.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

RBLa¿ íelos compmclore. de

Diciembre de 1877 que se P^^ca.e.¿eaUecreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los se
l- Casae Conmtoriales d jt» de darle lampar

publicidad posible. ...___________

COMPRADOR.

D. Ensebio Motilva............... 
Nicolás Blancas..........  

El mismo.....................  
El mismo.....................  

El mismo...................  
Manuel Hernández....  

El mismo..................... 
Gregorio de Francia.. 

Tomás Grimal............ 
Jacinto Sánchez........ 

José Cruz....................  
Antonio Blasco.........  

Maximiliano Gutiérrez.. 
Leoncio Francia.......  

José Pablo.................. 
Andrés Pablo (menor)... 

Manuel Ceamanos... 
Roque Lázaro.....  • • • 

José España..............  
Martin Gimeno........  
Ignacio Grasa..........  

Benito Senao............
Víctorio Alvarez............  
El mismo.........................  
El mismo......................... 
El mismo.........................  
El mismo........................  
El mismo......................... 
El mismo........................  
José Gutiérrez................ 
Nicolás Fabian..............  
José Carrascon..........  
Francisco Bernués.......

VECINDAD.
CLASE

de la finca.
TÉRMINO. ’ROCEDENCIA. 1 Pías. Cls.

Tortoles.
Paracuellos de Giloca. 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Sabiñan.
Sediles.

Idem.
Maluenda.

Olbés.
Idem.

Zaragoza.
Cervera de Alhama.

Calatayud. 
Idem.

. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. . Cariñena.
. Tauste.
. Muel.
. Zaragoza.

Rústica. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.

1 Idem.
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Urbana. 
Rústica. 
Urbana. 
Rústica.

Tarazona.
Calatayud.

Idem.
Paracuellos.

Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.

Sabiñan. 
Sediles.

Idem.
Vetilla. 
Idem.
Vi ver.

Tarazona.
Idem.

Paracuellos.
Idem.

Maluenda. 
Paracuellos.

Idem.
I<lem.
Idem.

Cariñena.
Tauste. 
Muel.

Uncastillo.

Clero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

• Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Propios.

14 
» 
»

» 
» 
»
»
» 
»
» 
» 
» 
»
» 
» 
»
» 
» 
»
»
»
» 
»
» 
» 
»
> 
»
12
10 
7
8

302*50
77‘50

280
212‘50 
377‘50

37‘50 
132*50 
127‘50
82‘50 
62*50 
61*25

125*10 
115
186*60

82*50 
7*50

87*50
115
60 
37*03

137*33 
41*38
87*58 
:38‘76 
45*07 
26*30 
50*05
40*16 

100*13 
481*27

15
39

670

Zaragoza 1.” de Diciembre de 1877.-El Jefe económico, Aulouio Gome». 

impr e n t a DEL HOSPICIO.
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